
 
 

SEGURIDAD Y DEFENSA DE LA NACIÓN 

Cuestionario: Interrogatorio.  

Bloque 1: Fundamentos Legales 

1. Según el artículo 322 de la Constitución, ¿quiénes son los responsables de la seguridad de la nación? 

2. ¿Qué establece el artículo 324 respecto a la posesión de armas de guerra en el país? 

3. Explique brevemente el principio de corresponsabilidad mencionado en el artículo 326. ¿En qué ámbitos se 

ejerce? 

Bloque 2: Defensa Integral y Organismos  

4. ¿Cómo define la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación a la "Defensa Integral"? (Art. 3).  

5. ¿Cuál es la función principal de la Fuerza Armada Nacional dentro del esquema de seguridad?  

6. Nombre tres órganos encargados de la Seguridad Ciudadana en Venezuela.  

7. ¿Qué es el Consejo de Defensa de la Nación? 

Bloque 3: Clasificación y Tipos de Seguridad  

8. Diferencie entre Seguridad Interna y Seguridad Externa.  

9. ¿En qué consiste la Seguridad Alimentaria según el material estudiado?  

10. ¿Cuáles son los tres aspectos fundamentales que integra la seguridad de la nación? (Territorio, Población, 

Libertades). 

Bloque 4: Organización Territorial  

11. ¿Qué significan las siglas REDI y cuál es su propósito principal?  

12. Mencione al menos tres estados que conformen la Región Occidental o la Región Central.  

13. ¿Quién es la autoridad encargada de designar al Comandante de una REDI? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Selección Simple.  

1. Según el Artículo 322 de la Constitución, la seguridad de la Nación es una competencia esencial y responsabilidad 

de:  

a) Exclusivamente de la Fuerza Armada Nacional. b) Del Estado venezolano únicamente. c) Del Estado y de todos los 

venezolanos y venezolanas (corresponsabilidad). d) De las organizaciones internacionales de paz. 

2. ¿Qué sucede con las armas de guerra que se fabriquen o introduzcan en el país según el Artículo 324? a) Pertenecen 

a quien las compró con permiso. b) Pasan a ser propiedad de la República sin indemnización ni proceso. c) Deben ser 

registradas en la alcaldía local. d) Pueden ser portadas por cualquier ciudadano bajo supervisión. 

3. El principio de corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad civil (Art. 326) se ejerce sobre los ámbitos: a) Solo 

militar y policial. b) Económico, social, político, cultural, geográfico, ambiental y militar. c) Únicamente en el ámbito 

fronterizo.  d) Educativo y recreativo solamente. 

4. ¿Cómo se define la "Defensa Integral de la Nación" según el Artículo 3 de la Ley Orgánica?  

a) Como el uso exclusivo de la fuerza armada contra invasores. b) Como un conjunto de sistemas, métodos y acciones de 

defensa ejecutados por el Estado y la sociedad. c) Como la vigilancia de las fronteras terrestres únicamente. d) Como el 

proceso de votación en elecciones nacionales. 

5. El estado en el cual se administra justicia y se consolidan los valores y principios constitucionales se denomina: a) 

Seguridad Externa. b) Política Exterior. c) Orden Interno. d) Gestión Social de Riesgo. 

6. ¿Cuál de los siguientes organismos pertenece a los órganos de seguridad ciudadana?  

a) El Consejo de Defensa de la Nación. b) El Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (CICPC). c) El 

Ministerio de Educación. d) La Asamblea Nacional. 

7. La seguridad que garantiza el acceso a servicios básicos como salud, educación, salario justo y pensiones es la:  

a) Seguridad Alimentaria. b) Seguridad de Libertades. c) Seguridad Social. d) Seguridad Territorial. 

8. ¿Qué significan las siglas REDI?  

a) Región Especial de Defensa Interna. b) Red Estatal de Defensa Integral. c) Región Estratégica de Defensa Integral. d) 

Región Estratégica de Desarrollo Interno. 

9. ¿Cuál de estos estados pertenece a la Región Estratégica de Defensa Integral (REDI) Occidental?  

a) Miranda. b) Bolívar. c) Zulia. d) Sucre. 

10. ¿Quién tiene la potestad de designar al Comandante de una Región Estratégica de Defensa Integral (REDI)?  

a) El Ministro de la Defensa. b) El Presidente o Presidenta de la República. c) El Gobernador del estado correspondiente. 

d) El Director de Protección Civil.  

 


